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Medellín, 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA
INSPECCIÓN SEIS “A” DE CONVIVENCIA Y PAZ

CALLE 103 No 77B – 56

Medellín 25 de Mayo de dos mil veintiséis (2026)

Señor(a):

NELSON LEON CHAVARRIA 

Presunto responsable y/o residente de la obra ubicada en la

CALLE 101 A  No. 73 A-48

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 1801 de 2016, se le CITA de 

manera obligatoria para que comparezca ante este despacho el día:

• Fecha: Jueves nueve (09) de julio de dos mil veintiséis (2026)

• Hora: 09:30 a. m.

• Lugar: Inspección Sexta (6ª) de Convivencia y Paz,

Calle 103 No. 77B – 56, barrio Doce de Octubre, Medellín

Con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del proceso que cursa bajo el 

radicado No. 2-12426-26, por presuntos comportamientos a la integridad 

urbanística, previstos en la Ley 1801 de 2016, específicamente:

Artículo 135. Comportamientos contrarios ala integridad urbanistica. (…)

A) parcelar urbanizar, demoler, intervenir o construir: 3. En bienes de uso público y terrenos afectados al 

espacio público. 4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado

Se le advierte expresamente que la inasistencia injustificada a la presente 

audiencia dará lugar a la aplicación de las consecuencias procesales previstas en 

el parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en concordancia con la 

Sentencia C-349 de 2017.
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Durante la audiencia, el ciudadano tendrá la oportunidad de:

• Exponer libremente sus argumentos de defensa.

• Solicitar, aportar y controvertir las pruebas que estime pertinentes y 

conducentes, incluyendo pruebas documentales, testimoniales y demás medios 

probatorios.

• Ejercer plenamente su derecho de contradicción y defensa.

Así mismo, se informa que la autoridad de policía podrá decretar pruebas de 

oficio, cuando lo considere necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 223, 

numeral 3, literal c) de la Ley 1801 de 2016.

Se aclara que, si bien el ciudadano puede contar con la asesoría o acompañamiento 

de abogado, el otorgamiento de poder no suple la obligación de comparecer 

personalmente a la audiencia, dado que el apoderado no puede rendir descargos 

ni exponer argumentos en nombre del presunto infractor. La no comparecencia 

personal limita de manera significativa el ejercicio del derecho de defensa.

Requisito indispensable: Deberá presentar el documento de identidad original 

al momento de la diligencia.

Cordialmente,

CLAUDIA ESLEDY CASTRILLON OCHOA
INSPECTORA DE CONVIVENCIA Y PAZ
Elaboro Sania Lozano-secretaria 
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